En sesión celebrada el día 2 de noviembre de 2009, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre las gestiones realizadas para buscar una sede estable para la Escuela Navarra de Teatro y el reconocimiento oficial de los estudios, formulada por las Ilmas. Sras. D.ª María Luisa Mangado Cortes y D.ª Ana Figueras Castellano.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de Navarra a los efectos de su contestación por escrito en los términos previstos en el artículo 192 del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 2 de noviembrede 2009

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

Ana Figueras Castellano y María Luisa Mangado Cortes, Parlamentarias de IUN-NEB y Nabai respectivamente, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente pregunta para su contestación por escrito:

Exposición de motivos

En el Pleno celebrado el 28 de febrero de 2008, el Parlamento de Navarra aprobó una resolución en la que decía textualmente:

“Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a estudiar conjuntamente con los responsables de la Escuela Navarra de Teatro una solución para contar con una sede estable.

1. El Parlamento de Navarra insta al Departamento de Educación del Gobierno de Navarra a estudiar conjuntamente con los responsables de la Escuela Navarra de Teatro una solución que posibilite a la Escuela Navarra de Teatro contar con una sede estable en la cual poder continuar su trabajo de promoción y formación teatral en Pamplona.

2. El Parlamento de Navarra insta al Departamento de Educación del Gobierno de Navarra a estudiar conjuntamente con los responsables de la Escuela Navarra de Teatro la creación de una oferta educativa que conduzca al reconocimiento oficial de los estudios de teatro que se impartan en dicho centro en el futuro”.

Ante esta resolución aprobada hace año y medio por el Parlamento de Navarra, en la que insta al Gobierno ha solventar un problema histórico de carencia para realizar con unas perspectivas de futuro su trabajo la Escuela Navarra de Teatro, las Parlamentarias firmantes hacen la siguientes preguntas:

¿Qué ha hecho el Gobierno de Navarra para cumplir la resolución del Parlamento que insta a buscar conjuntamente con la Escuela Navarra de Teatro una sede estable?

¿A día de hoy qué gestiones ha realizado conjuntamente con la Escuela Navarra de Teatro para la creación de una oferta educativa que conduzca al reconocimiento oficial de los estudios de teatro que se impartan en dicho centro en el futuro?

Pamplona-Iruña, a 28 de octubre de 2009

Las Parlamentarias Forales: Ana Figueras Castellano y María Luisa Mangado Cortes

